
Servemor Gia. Ltda. 
Loja, 20 de Octubre de 2014 

  

  

Señores - AUARALA, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - LOJA 

Ciudad.- E 

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos Clínica de Especialidades Mogrovejo, | 

aprovecho la oportunidad para hacerle llegar adjunta la Escritura de Donación de las 

participaciones correspondientes a la Compañía de Responsabilidad “Servicios y | 

Ventas Mogrovejo Rodríguez SERVEMOR CIA. LTDAY hecha por los esposos | 

HUMBERTO FELIX MOGROVEJO RODRIGUEZ Y LOLITA NOEM! RODRIGUEZ 

MASACHE“4 favor de sus hijos HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRIGUEZ, | 

GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRIGUEZ, LOLA ELIZABETH 

MOGREVEJO RODRIGUEZ, MARIA DEL CISNE MOGROVEJO RODRIGUEZ Y | 

ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRIGUEZ, donadas a cada uno en un numero de 

1947, dando un total de 9734 participaciones, con la finalidad que se dé el trámite 

correspondiente. 

  

Atentamente 

C : 
YA » 

ES OEA 
Es + CUNICA DE ADE 

  

Lic. Lolita, odríguez Masache 

GERENTE GENERAL 

20 007 2014 

  

.. Dirección: 18 de Noviembre 13-43 entre Lourdes y Catacocha 

Telf.: (593-7) 2571-527 / 2581-556 / 2560-544 Fax: (593-7) 2573-425 
Loja - Ecuador
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NOTARIA SEFURDA CANTOS LOJA 

2014-11-01-02-P2461 C O p A 

ESCRITURA DE DONACIÓN. 

OTORGAN: 

HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y 

LOLITA NOEMI RODRÍGUEZ MASACHE. 

A FAVOR DE: 

HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ Y OTROS. 

CUANTÍA: 

$ 9,734.00 USD. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, el día de hoy quince de agosto del año dos mil catorce, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notarlo 

Segundo del Cantón Loja, comparecen por una parte, los esposos señores 

HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y LOLITA NOEMI 

RODRÍGUEZ | MASACHE; y, por otra parte, comparecen los señores 

HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado civil 

  

  

casado; GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado 

civil soltera; LOLA ELIZABETH MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado 

civil soltera; MARÍA DEL CISNE MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado 

civil casada; y, ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado 

civil casada. Los comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, 

mayores de edad, vecinos de este cantón, portadores de las respectivas 

cédulas de ciudadanía, capaces según derecho para el actual otorgamiento, 

a quienes de conocer doy fe y debidamente enterados e instruidos S 

      
   

Sy 
naturaleza y efectos del presente contrato al cual oros y e 

voluntariamente, me solicitan eleve a Escritura Pública, el cd 
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dígnese Insertar una de donación de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte, 

los esposos señores HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y 

LOLITA NOEMI! RODRÍGUEZ MASACHE,; y, por otra parte, comparecen los 

señores HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado 

clvll casado; GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de 

estado civil soltera; LOLA ELIZABETH MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de 

estado civil soltera; MARÍA DEL CISNE MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de 

estado civil casada; y, ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de | 

estado civil casada. Los comparecientes capaces para contratar > 

domiciliados en esta ciudad de Loja.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: 

Son propletarios de las participaciones correspondlentes a la Compañía de ; 

Responsabilidad Limitada “Servicioa y Ventas Mogrovejo Rodríguez | 

Servemor Cía. Ltda.”, la misma que fue constituida mediante escritura 

celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Loja el día veintiocho de 
  

noviembre del año dos mil seis, aprobada por la Delegación de la 

Intendencia de Compañías de Loja, mediante resolución número 

Registro Mercantil del Cantón Loja bajo la partida número (792) del catorce 

de diciembre del dos mil sels, DOS: Mediante escritura pública de fecha 

primero de febrero del año dos mil once, en la Notaria Tercera del Cantón 

Loja, ee realizó el aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “Servicios y Ventas Mogrovejo 

Rodríguez Servemor Cla. Ltda.”, dando un total de (9734) participaciones 

correspondientes al señor Humberto Felix Mogrovejo Orellana.. TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes los esposos señores HUMBERTO 

FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y LOLITA NOEMI RODRÍGUEZ 
  

MASACHE, en forma libre y voluntaria tienen a bien donar en forma 
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15 

| 
16 ¡Cuarenta y sels participaciones , de un dólar cada una. CUARTA: 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

we” NOTARIA SEGUNDA za A WA vas 

COPIA 
irrevocable a favor de sus hijos HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO 

RODRÍGUEZ, GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, 

LOLA ELIZABETH MOGROVEJO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CISNE 

MOGROVEJO RODRÍGUEZ Y ROSA PAULINA MOGROVEJO 

RODRÍGUEZ, el total de las 9.734 participaciones que poseen en la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SERVICIOS Y VENTAS 

  

MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR CÍA. LTDA.”, de la siguiente 

  

manera: HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, mil A LA 

novecientas cuarenta y siete participaciones de un dólar cada una; 
  

GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, mil novecientas 

cuarenta y siete participaciones de un dólar cada una; LOLA ELIZABETH 

MOGROVEJO RODRÍGUEZ, mil novecientas cuarenta y siete 
  

participaciones de un dólar cada una; MARÍA DEL CISNE MOGROVEJO 

  

  

  

RODRÍGUEZ, mil novecientas cuarenta y siete participaciones de un dólar 

  

  

cada una; Y ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, mil novecientas 

  

CUANTÍA.- La donación de las participaciones detalladas en la cláusula 

tercera de este contrato la hacen los donantes al donatario a título gratuito; 

sin embargo para los fines legales consiguientes se fija la cuantía en ($ 

9734.00) DÓLARES AMERICANOS.- QUINTÁ: TRANSFERENCIA.- La 

transferencia se la realiza libre de todo gravamen que los donantes se   comprometen al saneamiento de Ley, en caso de ser necesario.- SEXTA: 

. AAA ; 
ACEPTACIÓN.- Los donatarios MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, 

GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO O RODRÍGUEZ, LOLA ELIZABETH 

donación que a su favor realizan sus padres HUMBERTO .F UE 

MOGROVEJO ORELLANA Y LOLITA NOEMI RODRÍGUEZ MASA 
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dejando constancia del agradecimiento por esta donación. Los otorgantes | 

se facultan en forma recíproca para la inscripción en el Registro Mercantil | 

del Cantón Loja. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás —. 

cláusulas de estilo para la plena validez de este documento. Atentamente.- |; 

Abg. Alexander Bustamante, afiliado :al C.AL-Mat. 2173”.- Hasta aquí la | 

minuta que junto con tos documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública :con todo el valor legal y que, los , a 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que : r 

está fimada por el Abg. Alexander Fabricio Bustamante Duque, afiliado al | : 

Colegio de Abogados de Loja, matricula número 2173, para la celebración 

de la presente escritura se observaron los prece, 2 

en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecióhte A 

q 

Humberto Felix Mogrovejo Orellana. Lolita Noemi Rodríguez Masache. 

AS aupfoos142o 4 

hh 
Humberto M. Mogrovejo Rodríguez. 

Cho J10 > CREA 

z l 2 
beth Mogrovejo Rodriguez. M0 Rodríguez. 

. cr por 

    

  

   

 



> 
. 

  

Rosa Paulina Mogrovejo Rodríguez. 

2 

3 
4 

5 cr 4l0294g609 

6 

7 

8 

9 

     
   

A - tico Sarmiento Bust , E. == O CANTÓN LoJA ye 
o e A IN 

21 SE OTORGO ANTE MI, + 
EN FE DE ELLO CONFIERO! 
ESTA COPIA EL MISMO DÍA! 

|   

   
amianto Dante 

_NOTÁRIO SEGUNDO 
“CANTÓN LOJA “pu 
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me NOTARIA SEGUADA CANTON LOJA 

2014-11-01-02-P 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

En la ciudad de Loja, a los 15 días del mes de agosto del año 2014, 

ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen los esposos señores 

HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y LOLITA NOEMI 

RODRÍGUEZ MASACHE, y exponen: Que son propietarios de lo siguiente: 

a) Participaciones correspondientes a la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “Servicios y Ventas Mogrovejo Rodríguez Servemor Cía. Ltda”, la 

misma que fue constituida mediante escritura celebrada en la Notaria 

Tercera del Cantón Loja el día veintiocho de noviembre del año dos mil seis, 

aprobada por la Delegación de la Intendencia de Compañías de Loja, 

mediante resolución número (06.1.DSCL.186) de fecha seis de diciembre 

del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo la 

partida número (792) del catorce de diciembre del dos mil seis. b) Mediante 

escritura pública de fecha primero de febrero del año dos mil once, en la 

Notaria Tercera del Cantón Loja, se realizó el aumento de Capital Social y 

Reforma de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“Servicios y Ventas Mogrovejo Rodríguez Servemor Cía. Ltda.”, dando un 

total de (9734) participaciones correspondientes al señor Humberto Felix 

Mogrovejo Orellana. c) Tenemos suficientes recursos para vivir 

holgadamente. d) Que han decidido donar las participaciones, 

singularizadas anteriormente, a sus hijos HUMBERTO MANUEL 

COPIA 
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(11029485609) respectivamente. e) Que con la declaración jurada de Jos 

otorgantes y dos testigos ante mí, han probado que tienen bienes 

suficientes para subsistir. 

Por tanto, me solicitan que les conceda la insinuación respectiva para 

efectuar tal donación. 

En virtud de lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento 

amparado en lo dispuesto en el numeral 11 del Artículo 18 de la LEY 

NOTARIAL, yo Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, 

Notario Segundo del Cantón Loja, concedo la INSINUACIÓN respectiva 

para que los señores HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y 

LOLITA NOEMI RODRÍGUEZ MASACHE, donen las part1*+RAS BEN 

en la Compañía de Responsabilidad Limitada “Servicios y Ventas Mogrovejo 

Rodríguez Servamor Cía. Ltda.”, singularizada anteriormente, a favor de a 

sus hijos HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, GISSELLA 

ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, LOLA ELIZABETH 

MOGROVEJO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CISNE MOGROVEJO 

RODRÍGUEZ Y ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRÍGUEZ. 

Copia de la presente acta será suficiente documento habilitante para 

otorgar la donación indicada. 

Para constancia, firma la prád AS A 

suscrito Notario que ¿- Lo Amaia 

    
vejo Orellana. 

cr 000188358 
Va 

ySB 8 

  

NOTARIO SEGUNDO 
*é- CANTÓN LOJA 3% 

     

  

   

  

      



  

» Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

3297 

09/10/2014 

93 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103650303 MOGROVEJO Loja DONATARIO Soltero 
RODRIGUEZ LOLA 
ELIZABETH 

1100512704 RODRIGUEZ Loja DONANTE Casado 
MASACHE LOLITA 
NOEMI 

1103393136 MOGROVEJO Loja DONATARIO Casado 
RODRIGUEZ MARIA 
DEL CISNE 

0100188358 MOGROVEJO Loja DONANTE Casado 
ORELLANA 
HUMBERTO FELIX ! 

1103650295 MOGROVEJO Loja DONATARIO Casado 
RODRIGUEZ 
HUMBERTO 
MANUEL 

1102948609 MOGROVEJO Loja DONATARIO Casado 
RODRIGUEZ ROSA 
PAULINA 

1103139703 MOGROVEJO Loja DONATARIO Soltero 
RODRIGUEZ 
GISSELLA 
ALEXANDRA 

  

  

  

    
  

  

  

                

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

| 
N2 007360.



  

» Registro Mercantil de Loja 
N DE PARTICIPACIONES 

15/08/2014 
NOTARIA SEGUNDA 

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 

LOJA 
SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR 

CIA.LTDA. 

LOJA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA 1] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR LA DONACION DE 9.734 PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 

HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA Y LOLITA NOEMI RODRIGUEZ MASACHE A FAVOR DE SUS HIJOS 

HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRIGUEZ (1947.00); GUISELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRIGUEZ 

(1947.00); LOLA ELIZABETH MOGROVEJO RODRIGUEZ (1947.00)¡MARÍA DEL CISME MOGROVEJO RODRIGUEZ 

(1947.00); Y ROSA PAULINA MOGROVEJO RODRIGUEZ (1946.00), EN LA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CIA.LTDA 

  

  

  

INVALIDA. LOS L£AMPODS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE HISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

Página 2 de 2 

N2 30: 3005 

 



RAZÓN: Siento razón al margen de la escritura de DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de fecha 15 de agosto del año 2014, la inscripción en 

el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el número 93, repertorio 3297, del 

Libro de Cesión de Participaciones, de fecha 09 de octubre del año 2014. 

Loja, 14 de octubre del 2014. 

EL NOTARIO     
NOTARIO SEGUNDO 

*é- CANTÓN LOJA 9% 

RAZÓN: Que he marginado en la escritura de constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Servicios y Ventas Mogrovejo Rodríquez Servemor 

Cía. Ltda.” celebrada en la Notaría Tercera del cantón Loja, el día 28 de 

noviembre de 2006, la presente donagrán de participaciones. Doy fe.- Loja, 17 

de octubre de 2014. La notara / | 

        


